
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2018-00083 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  YEIMY ALEJANDRA D´DERLEE PEÑA 

ACCIONADOS:    NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- GRUPO DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

 

Revisado el expediente se observa que mediante auto del 17 de febrero de 2020, 

se ordenó el emplazamiento del señor Johan Crespo Beltrán, conforme a lo 

establecido al artículo 108 del C.G.P. 

 

El apoderado de la parte actora, allegó el soporte de la publicación del edicto en 

un periódico de amplia circulación, así mismo lo allegó el apoderado de las 

señoras Rocy Marcela Aldana Pedraza y Tatiana Vanessa Crespo Aldana. 

 

Igualmente se hizo el registro de los datos en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, el 19 de agosto de 2020. 

 

Conforme al artículo 108 del C.G.P., el emplazamiento se entenderá surtido 

quince (15) días después de publicada la información en dicho registro. 

 

Bajo este entendido, es claro que los quince días culminaron el pasado 9 de 

septiembre de 2020 y por lo mismo es procedente la designación de Curador ad 

Litem. 

 

A efectos de la designación del Auxiliar de la Justicia- Curador Ad Litem, el 

artículo 48 del C.G.P., en el numeral 7, establece que la designación del mismo, 

recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará 

el cargo en forma gratuita como Defensor de oficio. 

 

Mediante providencia del pasado 15 de septiembre, se designó como Curador al 

doctor Julián Andrés Giraldo Montoya, sin embargo, allegó constancia de estar 

actuando en más de cinco procesos, razón por la cual se le exonera de dicho 

nombramiento, conforme a lo señalado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.  
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Conforme a lo anterior, revisada la lista que maneja el Despacho de los abogados 

que ejercen habitualmente la profesión en este estrado judicial, se designa como 

Curador Ad Litem, al doctor PORFIRIO RIVEROS GUTIERREZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 19.450.964 y tarjeta profesional No. 95.908.   

 

A efectos de la comunicación procédase conforme a los establecido en el artículo 

49 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 
 
 

 
DPOV 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 
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